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visTO

ElMEMORANDO N*0044-2024-HRI-DE, de fecha 15 de Enero del 2024, emiido por la Dirección Ejecutiva, la NOTA
1N'045-2024-GORE-ICA-HRI,OAJ emitido porla Oficina de Asesoria Jucica, y el INFORME TECNICO N*031-2024-
ICA-GORE-ORSA-HR-ORRHHIUBPYRL que aprueban el contrata en la modalidad de Suplencia Temporal al Lic

Adm. Manuel Obdulio Saavedra Cabrejas en la plaza de Jefe de División l nivel F-.

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolución Directoral N*005-2023-HRIDE del 06-01-2023se designa al servidor Econ. CESAR
AUGUSTO RODRIGUEZ CHONTA como Jefa de la Oficina de Estadistica e Informática, a partir del 06-01-2023, en
mismo que se encuentra calíicado como cargo de CAS confianza.

Que, el Deereto Supremo N*005-80-PCM, Reglamento de la Carera Administrativa, estableos que el ingreso a la

Administración Pública en la condición de servidor de carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza
permanente se efectúe obligatoriamente mediante concurso. La incorporación ala Carrera Adminisrativa, sera pc

vel inicial del grupo ocupacional;
Que, el Arículo 38" del Decreto Supremo N*005-80-PCH, establece que la contrataciónde personal para funciones
de carácter temporal accidental en asentidades de la Adminisracón Pública; sóo podrá contraarse personal para
realizar funciones de carácter temporal o accidental, Dicha contratación so efectuará para ol desempeño de: a)
Trabajos para obra o actvidao determinada; 1) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera
que sea su duración; ,e) Labores de reemplazo de persona permanente impedito de prestar sentis, siempre y
cuando sea de duración determinada. Esta foma de contraación no requiere necesariamente de concurso y la

relación contractual concluye al término del mismo, Los seviios prestados en esta condición no generan derecho de
ninguna clase para efectosde la Carora Administrativa,

Que,de conformidad alDecreto Legisativo N*276 se prevé la existencia de dos tipos de senídores: los nombrados y
los contratados. Mientras que los primeros se encuentran comprendidos en la caera administrativa y se sujetan
integramente alas normas que la regulan, los segundos no la están, pero si en las disposiciones de dicho dispositwo.
en lo que les sea aplicable. La contratación de los segundos puede darse pararealizar labores de carácter temporal,
accidental, o para el desempeño de labores permanentes, de conformidad con lo dispuesto por los aiculos 38 y 39
del Reglamento del Decreto Legisativo N*276, aprobado por Decreto Supremo N*005-£0-PCH

Que, lar 08 numeral 8,1 Iteralc) de la Ley N*31953 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año
fiscal 2024, establece la ontretaión para. reemplazopr eso, para a suplencia temporal delos secos del sector
púbico, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto se implemente la Ley 20057, Ley del Senio Ca, en
los casos que conesponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprende al cese que se
hubiese producido a partir del año 2023, debiéndose tamaren cuenta que el ingreso ala administación se efectúa
necesañemente por concurso públic de méxios y sujeto alas documentos de gestión respectwos. En l caso de
suplencia de personal, na vez finalizada la lborpera la cual fe contratada la persona, los contratas respectivos
auedan resuelos automáticamente. di
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De contormidad con dispuesto enel Decreto Legisiaiwo N*276 y su Reglamento D.S N“005-90.PCM Loy N*31953
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024 y el Reglamento de Organizacióny Funciones
del Hospital Regional dela, probado por Ordenanza Regional N*001-2012-GORE-ICALPR; estandoalo informado
porel Je dela Oficina de Recursos Humanos, visto bueno del efe dela Oficina Ejeculva de Administración, y del
def de Ofcinade Asesoría Jurídica del Hospial Regional dela;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. CONTRATAR POR SUPLENCIA TEMPORAL del 01 al 19 deEnero del 2024al Lic.

Adm. SAAVEDRA CABREJAS MANUEL OBDULIO, en el cargo de Jefe de División l, nivel remunerativo F-
1 con código AIRSHP N*000436, en REEMPLAZO del Econ. CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ CHONTA, por
encontrarse designado en cargo de confianza.

ARTÍCULO SEGUNDO. PRECISAR que el servidor enmenciónno podrá invocar causal alguna para ser nombrado,
quedando a salvo su derecho para postular a plazas permanentes que en su oportunidad se requiera cubrir de
conformidad on los dispostwoslegaes vigentes
ARTÍCULO TERCERO. El presente contrato culmina automáticamente el 19 de Enero del 2024, sin necesidad de
comunicación expresa alguna por parte de la Insitución al personal aquí mencionado.

ARTÍCULO CUARTO. NOTIFICAR la presente Resolución Directoral al interesado y a las instancias
correspondientes para su conocimiento y demás fines prtente,

Regístrese, Comuniquese y Cúmplase


